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Luego gne los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los m'meros 
del Mletin que corresponda al dislriio, dispondrán pie se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre donde permanecerá Aasla el recibo 
del número signienle. • ' 

Los Secretarios cuidarán de consci-var los Solelines colecciona
dos ordenadamente jiara su encuademación que deberá verificarse 
cada año. 

PARTE OFICIAL. 

GOBIElíNO DE PROVINCIA. 

Circular núm. 5. 
Lá'forma en que se halla redactado 

el párrafo 5.°, art. G.c de la ley de 24 
de Junio, publicada en el Uolet'm Ofi
cial correspondiente al dia 27, número 
154 del mismo mes, hizo creer i va
rios Alcaldes, si se reteria ó nó á la 
península, y si en la denominación de 
pueblo se comprendía la de Ayunta
miento. 

Examinando el artículo déla misma, 
desde luego se echaba d ¡ ver que ha
bía de referirse la disposición citada 
á la Península y asi se me acaba de 
comunicar por circular lelegr.ifiea del 
Kxcmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción del dia de ayer. 

Lo que la ley pues, quiere decir, 
al preceptuar uque en los pueblos que 
contengan menos de, ochocientos veci
nos, solo se constituirá una mesa» se 
refiere únicamente á los quo se hallan 
en la condición indicada, como sucede 
en algunas capitales de Ayuntamiento, 
que cuentan con una población de 700 
á 800 habitantes, quedando en tal 
concepto modificado lo que respecto á 
la división de colegios, preceptúa el 
art. 5(3 de la ley municipal. 

En tal concepto, en el pueblo don
de antes era obligatorio establecer dos 
6 tres colegios en proporción al nú
mero de Alcaldes y Tenientes, hoy 
puede prescmdirse de dicha formali
dad, estableciendo un solo colegio 
siempre que contenga menos de 800 
vecinos. 

Esto no quiere decir que haya que-
Sado modificada la disposición 5.', ar
ticulo 4Sde la ley electoral. 

Asi. que con arreglo á lo que allí se 
preceptúa, «citando los distritos mti-
'Hicipales correspondan d cariosgru-
pos de población rural, los colegios 

electorales se dicidiran en tantas 
secciones cuantos sean lostjrupos de 
población rural que tenga Alcaldes 
de barrio." 

Por consiguiente; en esta provincia 
donde la población rural es de escasa 
vecindario y se halla complelauienle 
disominada, apenas tiene aplicación e| 
párrafo 3.°, art. 0 / de la ley de 24 
de Junio. 

i!s preciso, por lo tanto, que con
tinúen los colegios y secciones aule-
'¡ormente establecidos, escepluando las 
cabezas de Ayuntamiento ú otros pue
blos donde haliia dos ó tres colegios 

; en pr .porcion al número de Alcalde3 
siempre que rennan la condición pre-
dicha. 

Por último; cúmpleme, también, ha
cer presente á los Sres. Alcaldes, que 
|a palabra pueblo no es sinónima de 

I municipio, sino que tiene una signifi
cación diferente. 

Con las anteriores advertencias, y 
teniendo en cuenta que la presente 
eleecion reúne el requisito de extraor
dinaria, por lo que no puede alterarse 
ni modificarse la división de los cele-
gios y secciones, excepción hecha de 
los pueblos comprendidos ne el párrafo 
3.', art. 0." de la ley relacionada, me 
prumeto que los Sres. Alcaldes se 
apresuraran á cumplir las disposicio-
ues de la ley predicha y Circular pu
blicada por este Gobierno de provn-
cia en el lioletin Oficial de 27 del ci
tado mes, 

Louu 3 Julio 1873.—12! Go
bernador inlcnno, Nicolás Ceballos. 

venido en la regla 4." de la circular 
del lixcino. Sr. Ministro de la Gober
nación de la Itcpública de! 3 de Junio 
próximo pasado, inserta en' el Boletín 
Oficial número < 48, correspondiente al 
dia 6 del mismo, y de acuerdo con la 
Comisión permanente de la Hxcma. Di
putación de esta provincia, he resuel
lo que los Ayuntamientos de la misma 
presenten ante 'a expresada Corpora
ción para que se verifique la declara
ción de ingreso en la Reserva, lodos 
los mo/os que según las disposiciones 
vigentes deban pasar á la capital en 
los dias y por el orden que á cada uno 
de ellos á continuación pasa á señalar
se, á saber: 

DECLARACION D E INGRESO E N L A 
B E S E l i V A A N T E L A COMISION PHO-

VINCIAL. 

Número 

AYUNTAMIENTOS. ^ZZ. 

Martes.—-¡5 de Julio de 1873. 

Partido de Rluiiu. 

Los Ayuntamientos de 
Acebedo 
Boca de Huérgano.. . . 
Hurón 
Cistierna 
Lillo . . . . . . . 
Maraña 
Oseja do Sajambre. . . 
Posada do Valdeun. . . 
Prado 
Priovo. . . . . . . 
Renedo de Valdeluejar.. . 
Deyero 
Riaño • 
Salomón. 
Valderrucda 

AiJíi!Íi)islríic¡on.-Krg(ici.ií]o I . 0 

REI-:»! «"S> AZOS. 

üercicio de la Jtcserca rorrespoii-
diciili: al alisttmicuto de 187y. 

NÚM. 4. 

En Cumplimiento de lo quo deter
mina ol art. 107 de la ley de (¡iiintos 
de 30 de Enero de 1850 y do lo pre-

Uiércoles 1C! de .Mió de 1873. 
Los Ayonlamientos de 
Vegamian 10 
Yillayandre 19 
lpxirlldo de ABurius do FtBrcdcw. 

Barrios de Luna . 
Cabrillanes.. 
Campo de la Lomba. 
La Slajúa. . . . 
I.áncara. . . . 
Las Omafias. . . 
Murías de Paredes. 
Sla. Maria de Ordás. 

15 
9 
7 

27 
2a 

G 
20 

Jueves 17 de Julio de 1873. 

Los Ayuntamientos de 
Palacios del Sü. , 
Mello. . . . . 
Soto y Amio. . , 
Valdesamario. . . 
Vegarienza.. . . 
Villablino. . . . 

2t 
44 
23 

6 
16 
20 

Partido de La Vecllla. 

Bonar . 46 
Cármenes 
La Ercina. 8 
LaVecilla.. . . . . 7 

Viernes 18 de. Julio de 1873. 

La Pola de Cordón. . . 
La Robla 
Malallana de Vegacemra. 
Kodiezmo 
Sta. Colomba de Curueño. 
Valdelu ugueros. 
valdepielago. 
Vegacervera. 

32 
44 
49 
26 
40 
46 
42 
40 

44 

Sábado 19 de Julio de 1*73. 
Los Ayuntamientos de 
Vegaquemada 

Partido de Vlllafranoa del 
Blerzo. 

Arganza. . . . . . 49 
Balboa. . . . . . . 44 
Barjas 44 
Berlanga 9 
Cacabelos 46 
Candín 25 
Camponaraya. . . . . 7 
Carraccdelo 44 
Gorullón. . . . . . 22 

Domingo 20 de Julio de 1873. 

Los Ayuntamientos de 
Fabero 
Ueucia 
Paradaseca. . . 
Pcranzanes. . , . 
Pórtela . . . . 
Sancedo. . . . 
Vallo de Finolledo. 
Vega de Espinareda. 
Vega do Valcárce. . 
Villadccanes. . . 

S 
47 

9 
46 

7 
7 

44 
42 . 
23 
46 

Lunes 21 de Jidio de 1 873 

Los Ayuntamientos de 
Yillafranca del Cierzo. 40 



Partido de Fontorrada-

Alvares 
Bembibre 
fforrenes 
Cabanas-liaras. . . . 
(,'aslnllo de Cabrera. . • 
Caslropodame 
Congosto 
Cubillos 

19 
29 

9 
2 
9 

43 
15 

8 

Martes 22 de M i ó de 1873. 
Los Ay unlamieDlos de 
Eccinedo. . , . . . 
Folgoso de la Ilivera. . . 
Fresnedo 
Igüeña 
Lago de Carncedo.. 
Los Barrios de Salas. . . 
Molinaseca 
Noceda 
Páramo del Sil. . . . 
Priaranza 
Puente de Domingo Florez. 

Miércoles 23 de Jitiio de 1873. 
Los Ayuntamientos de 
Pónferrada 
Colurobrianos 
San Esteban de Valdueza.. 
Sigüeya 
Toreno 

Partido de Eieon. 

42 
7 

17 

27 

Armunia. . . . 
Carrocera. . . . 
Cimanes del Tejar.. 
Cuadros. . . ' . 

Jueves Silde Julio de 1873. 
Los Ayuntamientos de 
Chozas de Abajo. . . . 17 
tiraderos. . . . . . 20 
Garrafe . . . . . 13 
Mansilla Mayor. . . . 3 
Mansilla de las Muías.. . 10 
León . . . . . . . 70 

Viernes 25 de Mió de 1873. 
I . os Ayuntamientos de 
Onzonilla. . . . . . 7 
Rioscco de Tapia. . . . 13 
San Andrés del Uabanedo. 20 
gariegos 6 
ganlovenia de la Valdoncina 12 
yalverde del Camino. . . 8 
yaldefresno 21 
ycgas del Condado. . . 13 
Vega de Infanzones. . • 4 
Villaluriel 1» 
Villadangos 10 
Villafañe 6 
Villasabariego 7 
^.matto 20 de Julio de 1873. 
Los Ayuntamientos de 
Villaquilambre. . . . 14 

Partido de Astorffa, 

Astorga &6 
26 
11 
6 

Benavides 
Carrizo 
Caslrillo de los l'olvazares. 
Uospital de Urvigo.. . 
L'amas de la Rivera. . , 

Domingo 27 de Julio de 1873. 

— 2 
13 
8 

12 

11 
15 
27 

Los Ayuntamientos de 
Lucillo 

Otero de Escarpizo. . 
Pradorrey 
Quintana del Castillo. , . 
Priaranza de la Valduerna. 
Sabanal del Camino. . • 
Requejo y Corús. . . . 
Santa Colomba dé Sorao/.a. 

Lunes 28 de Julio dé't873'. 
Los Ayuntamientos de 
San Justo de la Vega. . • 
Santa Marina del Bey. . • 
Santiago Millas. , . • 
Tnrcia 
Truchas 
Val de San Lorenzo. . . 
Valderrey.. . . . , 
Villamejil, , , , . > 

Marles de 29 Julio de 4873, 
Los Ayuntamientos de 
Villarejo, , , , , , 
Villares de Orvig", , , 

Partido de la liañeza* 
Alija de los Melones, , , 
Audanzas, , , , , , 
La Bañeza,. , , , . 
Bereianos del Páramo,, . 

Miércoles 30 de Julio de 1873 
Los Ayuntamientos de 
Bustlllo del Páramo, , 
Castrillo de la Valduerna, 
Castrocalbon, , , , 
Castrocontrigo,, , , 
Cebrones delEio, , , 
Destriana, , , , , 
S. Cristóbal la la Polantera 
Soto de la Vega, , , 

Jueves 31 de Julio de 1873. 
Los Ayuntamientos de 
Laguna Dalga 5 
Laguna de Negrillos. . . 48 
Palacios de la Valduerna . 6 
Pobladura Pelayo García . 6 
Pozuelo del Páramo. . . 8 
Quintana del Marco. . . 9 
Quintana y Congosto. . . 47 
HeguerasdeArribayAbajo. 3 
Riego de la V e g a . . . . 48 
Roperuelos del Páramo. . 10 
San Adrián del Valle. . . G 
San Esteban de Nogales. . 4 0 

Viernes \ ; de Agosto de 1873. 
Los Ayuntamientos de 
San Pedro de liercianos. . 5 
Santa Maria del Páramo. . 6 
Santa Maria de la Isla. . 8 
Urdíales del Páramo. . . 42 
Villamontán 44 
Sta. b'lena de Jamúz. . . 24 
Villazala 8 
ValdefuenUs del Páramo. . 4 
Zotes del Páramo. . . , G 

Partido de Saliagun* 
El Burgo, , , , , , lÜ 
Ce: . I t 
Galleguillos,, , , , 4 1 

Sábado 2 de Agosto de 1873. 
Los Ayuntamientos de 
Almanza, , , , , 
llercianes del Camino,, 
Calzada . , , , , 8 
Canalejas, . , , , , | 
Castromudarra,, , . , 4 
Castrotierra, , , , , 2 
Cebanico, , , , 
Cubillas de Rueda, 

Escobar do Campos, , , 3 
Cor laliza del Pino,, , , 7 
Grajal de Campos,, , , 5 
Joara, , , , > > , G 
Joarilla,, , , , • , 9 
La Vega de Almanza, , , 9 
Sahelices del Rio, , ' , , 7 
Saliagun, . , , , . 43 
Santa Cristina de V'alina-

drigal, , , , , , 7 
Valdepolo, , , , , . 42 
Villamartin de 1), Sancho,, 4 
Villavelasco, , , , , 20 

Domingo 3 de Agosto de 1873. 
Los Ayuntamientos de 
Villamizar,, , , . . 15 
Villamol, . , , , , 3 
Villamoratiel, , , , , 4 
Villaverde de Arcayos,, , 1 
Villaselan, , , , , , 7 
Villeza 3 
Partido de Valencia D. Juan* 
Algadere, , , , , , 4 
Ardon, 12 
f,abreroí del Itio, , , , 4 
âmpazas , 2 

^aslUfalé, , , , , , 2 
pastrofuerle, , , , , 7 
campo de Villavídel, , , 3 
cimanes de la Vega, . , 9 
Corbillos de los Uteros, , 6 
Cubillas de los Oteros, , & 
Fresno de la Vejja, , , 4 0 
Fuentes de Carbajal, , , G 
Cordoncillo, , , • , 41 
Villanueva de las Manzanas, 7 

Lunes 4 de Agosto de 1873. 
Izagre, 7 
Matadeon de los Oteros, , 7 
Matanza, , , . , , C 
Pajares de los Oteros, , , s 
Santas Martas, , , , , 42 
Toral de los Guzmanes, , 4 
Valdemora,, , , , , 2 
Valderas, , , , , , 20 
Yalderimbre, , . . . 12 
Valverde Enrique, , , , g 
Villabraz, , , , , , 4 
Villademor de la Vega, , 6 
Villafcr, 4 
Villamandos. , , , , 5 
v i l l a m a i " i a n 4 9 
Villnliornate, , , ; , 4 
^ Villaquejida, , , , 12 

Al insertarse la precedente dis
tribución para conocimiento y go
bierno de todos los Ayuntamientos 
do la provincia y demás personas á 
quienes pudiera interesar, y con el 
ün de que tan preferente servicio 
pueda ultimarse con toda precisión 
y regularidad, he creído convenien
te hacer en esto periódico oficial las 
advertencias y prevenciones síguien 
tes: 

1. " Los mozos que hubiesen si
do alistados y declarados útiles ó 
reclamados en el suprimido Ayun
tamiento de Columbrianos, deberán 
presentarse con el comisionado que 
nombre la corporación do Pónferra
da, el cual deberá hacer entrega en 
el día que se designa del oportuno 
testimonio y demás documentos 
que al efecto le entregará el Ayun
tamiento saliente. 

2. " Los Ayuntamientos cuida
rán de no omitir la declaración de 
soldados rospecto de aquellos mo
zos que no se hubiesen presentado 

por hallarse ausentes ú otraá c&u* 
sas, sin perjuicio de proceder con
tra ellos con arreglo á lo mandado 
en el artículo 92 do la ley do 30 de 
Enero de 1856; y aclaración de la 
real órden de 10 de Marzo de 1867. 

3. " Con el fin de que las opera
ciones de este servicio se retrasen 
lo menos posible y de que puedan 
evitarse perjuicios á los interesa
dos, encargo i los Ayuntamientos 
que toogau mozos que se hallan 
sirviendo por su suerte en el ejérci
to y que por tenor hermanos alista
dos en el presento año sea indispen
sable acreditar su existencia en for
ma en el dia 22 de Junio último, 
cuiden de participar sin demora los 
nombres y apellielos de dichos indi
viduos, los de sus padres, pueblo 
de naturaleza de aquellos, cuerpo 
en que sirvan y punto en que se ha
llen de guarnición. 

4. " Para la terminación del ac
to del llamamiento y declaración de 
soldados, de los expedientes por 
exenciones físicas y legales, asi co
mo también para la extensión del 
testimonio de estas operaciones, cu
ya copia deberá remitirse á la Co
misión provincial, encargo i todos 
los Ayuntamientos cuiden de cum
plir con la mayor precisión y escru
pulosidad las prevenciones insertas 
en el Boletín oficial del 14 de Abril 
de 1869, número 44, así como tam-. 
bien de tener á la vista los modelos 
que acompañaban á dicha circular. 

5-' Nopnedo menos de llamar 
mucho la atención de los señores Al
caldes sobre el deber ¡ue tienen y 
resjionsalilidad en que incurren si 
no hacen entender a los mozos y sus 
respectivos interesados, después de 
resuelto por la corporación el caso 
alegado, los recursos ove puede in
terponer, puesto que de no reclamar 
de sus acuerdos en las excepciones 
del articulo 76 como en las físicas, 
serdn ejecutorios los fallos de aaue-
lla, y la Comisión provincial no 
poclrá conocer de ellas por hallarse 
asi establecido en las vigentes dis
posiciones legales. 

6. ' Cuando la exención alegada 
se funde en que están impedida» las 
personas de que habla el articulo 76 
de la ley de reemplazos, el Ayun
tamiento hará quo comparezcan an
te él para que sean reconocidos por 
faunltativos, quienes extenderán la 
oportuna certificación, y en su vis
ta so resolverá lo quo proceda y en 
la forma indicada. Si no quisieran 
comparecer, no habiendo imposibi
lidad absoluta, fallará también el 
Ayuntamiento la exención propues
ta; y si existiese aquella se acorda
rá ¿1 medio mas cómodo y legal 
para que tenga lugar dicho'rocono-
cimiento. 

7. * Si do la resolución que'reca
yese alzase alguno para ante la 
Comisión provincial, la persona 
impedida vendrá á la capital, á 
menos que lo esté absolutamente, 
el dia que se señala alAyuntamien-
to á fin do quo sea nuevamente re
conocida por los facultativos que 
aquella nombre al efecto. Para com
probar la imposibilidad absoluta el 
comisionado que se nombre deberá 
presentar una certificación faculta
tiva ou que con el visto bueno del 
Alcalde se expreso aquella circuns
tancia. 

8. " No pudiendo sostenerse las re 
clamaciones que se interpongan 



contra los fallos do los Ayunta
mientos por otro mozo que ol qno 
las hubiese verificado, sog'im In real 
orden de 10 de Junio do 1803, ad
vertirán los Alcaldes ó los demás 
interesados el perjuicio que podrá 
seguírseles si no reclaman ó coad
yuvan la reclamación, toda vez que 
mientras no so conozca la liase ó 
forma en que el Gobierno de la Re
pública resuelva movilizar la reser
va que juzgue necesaria, todos los 
mozos alistados tienen interés y 
responsabilidad en la resolución de 
las exenciones que se propongan 
ante los Ayuntamientos. 

9." Los Alcaldes y Secretarios 
cuidarán, bajo su responsabilidad, 
que se notifique en forma legal á 
todos los interesados, ú á quienes 
les representen, los fallos do los 
Ayuntamientos, advirtióndoles con 
toda precisión y claridad que pue
den apelar de ellos para ante la Co
misión provincial basta la víspera 
del día que la corporación mu
nicipal señale como salida del mis
mo para venir los quintos á la ca
pital, consignando esta advertencia 
en la misma notificación: haciendo 
tamlien entender d aquellos que las 
reclamaciones que se interpongan 
ante dicha Comisión no podrt/n ser 
oídas por la misma si no vienen 
consignadas en el expediente como 
hechas dentro del término antes ci
tado y ante el respectivo Apintar^ 
mienta. Las diligencias de estas" 
notificaciones se extenderán á con
tinuación del expediente de quin
tas, haciendo constar en todas ellas 
las ya expresadas.advertencias. 

1U.' Los Alcáldescuidarántam-
bien de que se baga constar en el 
expediente de declaración de solda
dos cuantas ¡'eclamaciones se pro
muevan, procurando que estas se 
liaffan en la forma que previene el 
articulo 100 de la ley do reempla
zos; darán conocimiento de ollas á 
los mozos á. quienes interesen, y 
entregarán sin escusa alguna á ca
da uno de los reclamantes, aun 
miando estos no lapidan, y sin exi
gir ningmi derecho, la competente 
certificación de haber sido inter
puesta la reclamación, expresando 
el nombre del reclamante y el obje
to á que la misma se refiere, según 
lo dispuesto en el artículo 101 do la 
ley y las reales órdenes do 11 de 
Jumo y 17 de Agosto do 18(13. 

11. Si algmi mozo no pudiera 
presentar la certijicaeion tie que 
trata la prevención anterior, por
que se le niegue y no se huliiese he
cho constar en el expediente la in
terposición de la reclamación. Ins
tará un acta autor úau'a por el jvír-
roco. Juez municipal ú mi notario 
y dos testiffos, en que se acredite que 
se ha pedido dicho documento al Al
calde con fecha anterior al din se
ñalado para la salida de los quintos 
para la capital; en la inteligencia 
que aunque se aduzcan prite/itis de 
otra clase no podrán ser oídos. 

¡2. Prevengo á los Ayunta
mientos cuiden, bajo su responsa
bilidad, de proveer ¡í los comisiona
dos que designen, de cantidad suli-
eiente para el pago de los socorros 
quedovenguen losmozosdeclarados 
útiles y reclamados pobres, con ar
reglo á la ley, hasta su regreso al 
Municipio, A"iin de evitar bus recla
maciones que por esta falta se lian 
promovido en años anteriores, y de 

que en tal caso se imponga el cor
rectivo debido íi los Alcaldes y co
misionados que diesen lugaráaque-
lias. 

13. Encargo muy principalmen
te á todos los Alcaldes y Ayunta
mientos adviertan á los comisiona
dos que nombren para pasará la ca
pital que deben presentar ante la 
corporación provmciallosexpcdicn-
tes y demás documentos que á con
tinuación so relacionarán, des/le las 
cuatro de la tarde en adelante del 
dia anterior al señalado ri cada uno 
en la precedente distribución; reco
mendándoles también la mayorpun-
tualidad para que cuando sean lla
mados por dicha comisión so hallen 
presentes con los mozos á fin de 
que no se retrasen las operaciones; 
pues, si como no espero, llegase 
esto caso, incurrirán en la pena de 
indemnización de gastos y perjui
cios ti los interesados, ajuicio de la 
Comisión permanente, y en una 
multa proporcionada á las conse
cuencias de la falta. 

14. El acto do declaración de 
ingreso en la reserva ante la Comi
sión provincial dará principio todos 
los dias, á las seis de la maiiana, 
en el local de la Excma. Diputación 
provincial, en el que se prohibirá 
con todo rigor que intervengan en 
dichas operaciones agentes ni per
sona alguna extraña á los interesa
dos, á escepcion do los letrados ú 
otros individuos legítimamente au
torizados para hacer defensas ora
les á nombre do aquellos, en cuyo 
único concepto serán atendidos. 
Fuera do estos casos, los interesa
dos pueden esponer y producir cuan
tas gestiones considerenconvenien-
tes ante laespresadaComision, don
de serán igualmonto oidos con la 
mas severa imparcialidad, adminis
trando á todos,, cual corresponde, • 
la mas recta y cumplida justicia. 

15. Prevengo así mismo á los 
Ayuntamientos que tengan muy 
presente lo dispuesto en la Real or
den de 31 de Marzo de 1868, por la 
que so ordena que, una voz in
terpuesta cualquiera reclamación 
contra el fallo de dichas corporacio
nes, no admitan, cu ningún caso 
las Diputaciones provinciales el 
desistimiento de los recurrentes, 
cuidando por lo tanto los Sres. A l 
caldes y ¡Secretarios de no consig
nar en los expedientes respectivos 
diligencia alguna para hacer cons
tar la renuncia de las reclamacio
nes hechas por los interesados. 

10. Según lo dispuesto por la 
Superioridad eu la ley y órclen pa
ra llevar á efecto ol servicio do la 
reserva del presente airo, todos los 
mozos que de los alistados en ca
da AyuntamieMto Auíieseii sido de
clarados útiles, y los exentos c iuú-
liles hasta el último, iuclusir.e, de 
¡os alistados que por cualquier con 
cep/o hidiiesen sido reclamados, de-
íeráu presentarse ante ¡a corpora
ción provincial en el dia designado 
anteriormente, con el fin de que sean 
reconocidos nuei-amcn/e y declara
dos exentos ¿ itt¡le.i para su ingreso 
en las filas, segun proceda; quedan
do escepluadospor consiguiente de 
tal presentación los que. de confor
midad con loe interesados, hubiesen 
sido declarados imitiles ó exentos 
para el ser cirio de la reserta. Los 
comisionados serán responsables 
de la presentación de los mozos 

-3 — 
que les hubiesen sido entregados, 
asi como también de la identifica
ción de sus personas; teniendo al 
efecto especial cuidado do que nin
guno se separe de su compañía, á 
cuyo fin podrán reclamar el ausilio 
de las autoridades del tránsito, 
puestos de la guardia civil y demás 
empleados do orden público, si ne
cesario fuese, para oí mejor cum
plimiento de su cargo, poniéndose 
en marcha con la anticipación de
bida, y verificando el tránsito á ra
zón do cinco leguas por jornada. 

17. Los Ayuntamientos que por 
virtud do las declaraciones hechas 
por los mismos advirtiesen no tener 
mozo alguno útil para el servicio 
de la reserva, cuidarán bajo su mas 
estrecha responsabilidad do que 
se presenten ante la Comisión en 
ol dia designado todos los mo 
zos, desde el primero hasta el últi
mo do los alistados en ol presento 
año, á fin do proceder á la revisión 
do las declaracionos liedlas en los 
mismos, al tenor de lo que se do-
termina en el artículo 88 do la 
ley, evitándose do esto modo nue
vos gastos á los municipios, y los 
perjuicios y entorpecimientos con
siguientes al mejor servicio p ú 
blico. 

18. Parala presentación do losmo-
zos en ¡a capital serán citados per
sonalmente onlaformaquedisponen 
ios artículos 72, y 102,dodicliaLey. 
A los que se hallen á mas de diez 
leguas y menos de eincuonta do dis
tancia del pueblo, el Ayuntamiento 
les señalará un término prudencial 
para su comparecencia notificando 
este acuerdo á los padres ó repre
sentantes do los mismoi, á los fines 
procedentes. Sin cubrir estas forma
lidades previas no podrán instruir
se y mucho monos fallarse los es
pedientes do prófugo respecto á los 
mozos que á ello dieren lugar, sien
do por tanto responsables do los per
juicios quo se irroguen los Alcaldes 
que incurriesen en semejante omi
sión. 

19 Recomiendomnchoá los Ayun
tamientos hag'an público por cuan
tos medios están á su alcance el 
contenido del presento Bolotiu á fin 
de que puedan tener un pleno cono
cimiento de cuanto anélsoconsigna 
todos los interesados eu el impor
tante, servicio á que se contrae. 

20. El comisionado á cuyo cargo 
vengan los mozos, presentirá en la 
Secretaría de la Diputación, desde 
las cuatro de la lardeen adelantedel 
dia anterior al señalado para cada 
Ayuntamiento, los documentos que á 
continuación se espresan, arregla
dos en un todo dios modelos insertos 
con la circular de la Comisión pro-
•cincialpnlilkada en el Moletin q/icial 
correspondiente al diaU3 de Julio de 
1871, niimero 9." 

Primero. Un oficio dirigido al se
ñor Vico-Presideuto de la Corpora-
ciou provincial on que consto quo 
es tal comisionado nombrado por el 
Ayuntamiento para dicho servicio, 
y que no tiene interés alguno en el 
reemplazo. 

Segundo. Una copia literal cer
tificada por ol Secretario y visada 
p ir el Alcalde Presidente, con el se
llo del municipio en todas sus hojas 
de todo ol e»pedionte del reemplazo 
desde el alistamiento inclusive has
ta la última diligencia de la salida 
do los mozos para la capital segun 

las instruccionesprecedentes,locual• 
es el único medio de cumplir con 
todo rigor y exactitud el mandato 
de la Ley; cuidando muy particular
mente de que el precitado testimo
nio traiga comprendidas las declara
ciones de todos los mozos alistados 
sin escepcion alguna; comprendién
doles en dicho documento por úrden 
riguroso de fechas de nacimiento ó 
sea de mayo! á menor edad. 

La copia del actadela declaración 
de soldados, si bien debo cstonderse 
ó redactarse con arreglo al formula
rio que acompañó á la circular in
serta en el Uoletin oficial del 13 de 
Junio d'o 1870 ó instrucciones con 
la misma publicadas, para lo cual 
cuidarán también los secretarios de 
Ayuntamiento tenor á la vista ol Bo
letín oficial del 14 do Abrilde 1869, 
número 44, no ha do sacarse sin 
embargo tal y como se halle es
tendida en ol original, sino que 
por orden riguroso de edades, como 
queda dicho, acumulando respecto 
do cada mozo cuantos particulares 
contenga, uno tras otro, aun cuan
do se hayan controvertido en dos ó 
masdias,á fin doqncconstandoreu • 
nido on la copia y todo correlativo 
cuanto so haya escrito referente á 
un indi viduo.y citando por números 
los documentos, justificaciones y 
demás que se acompaño, pueda te
nerlos á la vístala Comisión provin
cial con toda oportunidad al tratar 
ó conocer do la reclamación, para 
unos y otros téngase espocialcuida-
do de'anotar con claridad al margen 
del testimonio y para cada mozo_ al 
copiar el primor particular relativo 
al mismo, la fecha de su nacimiento 
y la de declaración de soldado para 
'la Resma; Inútil; Jlxento; Exclui-
ílo; fallecido; ó Ausente; y la notaile 
DCOÍÍ reclamación ú sin 'ella» la 

forma coucenien/e. l a Certificación 
de la copia d que alude esta preven
ción se estenderá en papel de ofiéo,lo 
del Alistamiento y su rectificado»; y 
en el del sello once lo de 'la declara
ción de soldados y diligencias pos
teriores. 

Tercero. Certificación do todos 
los mozos quo como declarados sol
dados pasan á la capital de pro
vincia, así como también de los que 
deben presentarse por virtud de 
reclamaciou interpuesta contra el 
fallo del Ayuntamiento; espresán-
doso ol nombro de los reclamantes 
á quienes por la misma corporación 
so hubiese considerado sin medios 
para pagar el importe de los socor-
rosdelos mozos reclamadosiarregla 
da al modelo números.'de los arriba 
ciados. 

Cuarto. Dos ejemplares de una 
lista ó rolacionque so ajuste al mo
delo núm. 3." do los ya espresados, 
on que se comprendan por órden 
correlativo, de mayor á menor 
edad, todos los mozos llamados an
te el Ayuntamiento, ó sea todos los • 
alistados, sin esclusion alguna; es-
presando en las casillas correspon
dientes sus nombres y apellidos 
paterno y materno, fecha do su na
cimiento la esencion legal que ca
da uno de ellos hubiese propuesto, 
ú esprosion de no haber alegado 
ningún acuerdo definitivo del 
Ayuntamiento, concepto de la ape
lación si alguno hubiese reclama
do, y nombre ó nombres de los re
clamantes. 

Quinto. Y por último, los co-



comisionados presentarán además 
ante dicha corporación provincial 
en el dia designado una relación 
duplicada do todos los mozos de
clarados soldados y reclamados 
que deben venir á la capital, asi 
como de aquellos que no obstante 
hallarse obligados á comparecer no 
puedan verificarlo por hallarse au
sentes ú otras causas. En esta rela
ción, que se ajustará precisamente 
al moaelo número 4.", se espresará 
á continuación del nombre de cada 
uno con sus apellidos paterno y 
materno, la fecha de su nacimien
to, y los años, meses y dias de la 
edad que hubiesen cumplido' el 1.' 
de Abril próximo pasado; debiendo 
formarse dichas listas con presen
cia de los libros parroquiales, y ve
nir selladas y firir adas por los se-
fiores curas pdrro^os ó eclesiásticos 
que hagan sus veces y porl os con
cejales y Secretarios de los Ayun
tamientos; debiendo tener entendi-
doque de ninguna manera se les po
drá escusar de La presentación de 
dichos documentos ea la forma pre 
venida; y que ademas de no admi
tirse al comisionado, el expediente 
que carezca de los mismos, serán 
de cuenta de aquellos funcionarios 
los gastos que se originen por la 
detención consiguiente hasta que 
sean presentados, 

21. Y por último: No puedo me
nos de advertir y repetir, como en 
aüos anteriores se ha hecho, cuiden 
mucho los interesados en el servi
cio de la reserva de no dejarse sor
prender por supuestas influencias 
con las autoridades, funcionarios y 
dependientes que en él intervie
nen, para obtener resolución favo
rable en sus respectivas pretensio
nes,, puesto que los derechos de to
dos se halllangarantidospor laley; 
y al aceptar tan punibles ofertas 
ño conseguirán otra cosa, mas que 
ser víctimas de su ciega credulidad 
y hacerse reos y cómplices de deli
tos comunes, de que al menor indi
cio se dará cuenta á los tribunales 
ordinarios para que procedan con
forme á derecho. 

Del reconocido celo, moralidad 
y patriotismo de las autoridades 
populares de esta provincia asi co
mo también de la sensatez y cordu
ra de todos sus habitantes me pro
meto el más csacto y puntual cum
plimiento en el preferente cuanto 
importante servicio referido y que 
con su eficaz ayuda y cooperación 
podrán llevarse á cabo ton delica • 
dos trabajos en los plazos espresa
dos por la Superioridad tanto más 
cuanto que de no realizarlo asi sa
ben muy bien la grave responsabi
lidad en que incurren y que habría 
de exigirles irremisiblemente á 
unos ú otros, y aun someterles á 
procedimientos criminales, como 

Sor desgracia ha habido necesidad 
e incoar en años anteriores. 

León y Jalio á 3 de 1873.—El 
Gobernador, Nicolás Celaflos. 

ANUNCIO. 
El d i ) de S. Pedro so c« Ira vi 6 de la cuta de Juan 

GODIBICI Fttreras de Üoflar un caballo capón , pelo 
CMlafio. do ici» v media cuor lo i Je slzaila, con una 
eapecie de n i m eneloju izquierdo olcctoldeun gol
pe tecienU. L t pcriuna eu cu jo poder fe eacuea-
tre , av « f f i r i alisarlo ¡x D, Vlccnle Barcia Par-
roo tíollo, quien a l i o n i r i los gostni. y gra i iDcar i . 

LEON.— I m p r m a d* Miñón. 
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